
                                                  
ACTA Nº 06-2024-CEPG 

   
Acta de Sesión Ordinaria del Consejo de Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional del Callao 

(miércoles 06 de marzo del 2024) 
 

En el Callao, siendo las 11:00 pm horas del día miércoles 06 de marzo de 2024, se reunieron vía remota en la 
Sala “UNAC – Escuela de Posgrado” de la Plataforma Virtual de Videoconferencias GOOGLE MEET, al amparo 
del DU N° 026-2020 y Res. N° 068-2020-CU del 25 de marzo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por 
el COVID-19, los siguientes miembros del Consejo de Escuela de Posgrado de la UNAC:  
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES UPG ASISTENCIA 

1 DR. JUAN VALDIVIA ZUTA DIRECTOR  ASISTIO 

2 DRA. ZOILA ROSA DIAZ TAVERA FCS ASISTIO 

3 Dr. RIGOBERTO PELAGIO RAMIREZ OLAYA FCE ASISTIO 

4 DR. CARLOS ALEJANDRO ANCIETA DEXTRE  FIQ ASISTIO 

5 DR. ING. CESAR AUGUSTO SANTOS MEJIA FIEE ASISTIO 

6 MG. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ FCNM ASISTIO 

7 Dra. BERTHA MILAGROS VILLALOBOS MENESES FCC ASISTIO 

8 DR. GENARO CHRISTIAN PESANTES ARRIOLA FIPA ASISTIO 

9 Dr. JORGE QUINTANILLA ALARCÓN FIARN ASISTIO 

10 MG. LOYO PEPE ZAPATA VILLAR FIIS ASISTIO 

11 Dr. VICTOR HUGO DURAN HERRERA FCA ASISTIO 

12 Dr. ING. FÉLIX ALFREDO GUERRERO ROLDÁN FIME FALTO 

13 VICTOR ELIAS CHAVEZ MONTENEGRO  ESTUD. FALTO 

14 EDWIN UGAZ RIVERO ESTUD. DISPENSA 

15 JUAN FRANCISCO JUNIOR MORAN ZUASNABAR ESTUD. FALTO 

16 PAOLA VIVIANA VELASQUEZ SALVADOR ESTUD. FALTO 

17 ANTERO LENNER TELLO ARISTA ESTUD. ASISTIO 

18 VITALIANO MARTINEZ FERNANDEZ ESTUD. ASISTIO 

19 ROSA ZURITA GUERRERO ESTUD. FALTO 

20 JORGE LUIS SOTO MENDOZA ESTUD. FALTO 

 
Actuando como secretario el Mg. Nestor Gomero Ostos, con el objeto de realizar la Sesión Ordinaria convocada 
para el día de hoy según citación y agenda.  
 
Luego de comprobar el Quórum Reglamentario, el Dr. Juan Valdivia Zuta director de la Escuela de Posgrado 
UNAC, dio inicio a la Sesión 

 
LECTURA DE ACTA 
 
El secretario Docente dio lectura al Acta N°05 de la Sesión ordinaria de Consejo de Escuela de Posgrado de la 
UNAC, de fecha 06 de marzo de 2024. No habiendo ninguna observación, se aprueba por unanimidad el acta 
antes mencionad. 
 
 

 ACUERDO Nº 01:  
 
APROBAR EL ACTA Nº 05 DE LA SESION ORDINARIA DE CONSEJO DE ESCUELA DE POSGRADO DE LA 
UNAC, DE FECHA 06 DE MARZO DE 2024, EN FORMA INTEGRAL, LA CUAL CONSTA DE 27 ACUERDOS, 
QUE TODOS LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ESCUELA TIENEN A LA VISTA. 
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DESPACHO:  
 

1. APROBAR GRADOS ACADEMICOS 
(Aprobados por la Comisión de Certificados y grados de la EPG, en sesión de fecha 05 de marzo de 2024)  
 

a) APROBACION DE GRADOS ACADEMICOS MAESTRO/DOCTO R 
 
 

N°  APELLIDOS Y NOMBRES  TRAMITE EN FACULTAD MODALIDAD  

ACUERDO Nº 02 GOMERO OSTOS 
NESTOR 

DOCTOR  SALUD PÚBLICA CIENCIAS DE LA 
SALUD 

SCT 

ACUERDO Nº 03 CARRASCO JIMENEZ 
JAVIER AGUSTO 

MAESTRO CIENCIAS DE LA 
ELECTRÓNICA CON MENCIÓN 
EN CONTROL Y 
AUTOMATIZACIÓN 

INGENIERIA 
ELECTRICA Y 
ELECTRONICA 

SCT 

ACUERDO Nº 04 SANDOVAL SULCA, 
JORGE LUIS 

MAESTRO INGENIERÍA QUÍMICA INGENIERIA 
QUIMICA 

CCT 

ACUERDO Nº 05 GONZALES LARA 
ROBERT WALTER 

MAESTRO  INGENIERIA ELECTRICA CON 
MENCION EN GERENCIA DE 
PROYECTOS DE INGENIERIA 

INGENIERIA 
ELECTRICA Y 
ELECTRONICA 

SCT 

ACUERDO Nº 06 MUNDACA MALCA, ALEX 
PETER 

MAESTRO  
INGENIERÍA ELÉCTRICA CON 
MENCIÓN EN GERENCIA DE 
PROYECTOS DE INGENIERÍA 
 

INGENIERIA 
ELECTRICA Y 
ELECTRONICA 

SCT 

ACUERDO Nº 07 SALDAMANDO CAMAC 
CARLOS EDU 

EXPEDITO PROYECTOS DE INVERSIÓN CIENCIAS 
ECONOMICAS 

SCT 

 
2. PROPUESTA DE ÍNDICE PARA LA ESTRUCTURACIÓN DE DIPLOMADOS 

 
- Visto el punto de despacho 01. PROPUESTA DE MODELO DE INDICE PARA LOS DIPLOMADOS, 

para su revisión y aprobación en Consejo de Escuela de Posgrado. 

 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO 08:  1. APROBAR, el MODELO DE INDICE PARA DIPLOMADOS de la Escuela de Posgrado de la 
Universidad Nacional del Callao, la cual se anexa y forma parte de la presente resolución. 
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AGENDA:   
 

3. APROBACION DE ACTAS 
4. APROBAR GRADOS ACADEMICOS 

(Aprobados por la Comisión de Certificados y grados de la EPG, en sesión de fecha 13 de febrero de 2024) 
 

b) APROBACION DE GRADOS ACADEMICOS MAESTRO/DOCTO R 
 

N° APELLIDOS Y 
NOMBRES  

TRAMITE EN FACULTAD MODALIDAD  

ACUERDO Nº 09 MANUEL ALBERTO 
LUIS MANRIQUE 
NUGENT 

DOCTOR  ADMINISTRACIÓN DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS 

SIN CICLO 

ACUERDO Nº 10   MANRIQUE QUITO, 
AUTOR: MASSY MINETT 

MAESTRO INVESTIGACIÓN Y 
DOCENCIA 
UNIVERSITARIA 

CIENCIAS 
ECONÓMICAS 

CON CICLO 

ACUERDO Nº 11  MITMA RAMIREZ DAVID MAESTRO INGENIERIA QUIMICA INGENIERÍA 
QUÍMICA 

CON CICLO 

ACUERDO Nº 12  CUBILLAS PÉREZ JUAN 
JOSÉ 

MAESTRO GERENCIA DEL 
MANTENIMIENTO 

 
INGENIERÍA 
MECÁNICA Y 
ENERGÍA  

SIN CICLO 

ACUERDO Nº 13  RODAS PALOMINO 
VICTOR ALFONSO 

MAESTRO CIENCIAS DE LA 
ELECTRÓNICA CON 
MENCIÓN EN 
INGENIERÍA 
BIOMÉDICA 

INGENIERIA 
ELECTRICA Y 
ELECTRONICA 

SIN CICLO 

 
c) APROBACION DE EXPEDITO PARA SUSTENTACION DE TESIS 

 

 
d) APROBACIÓN DE DIPLOMADO 

 
N° APELLIDOS Y NOMBRES TRAMITE EN FACULTAD 

ACUERDO Nº 18  AVELINO CARHUARICRA CARMEN GILDA 

 
DIPLOMADO EN GESTIÓN 
Y DISEÑO CURRICULAR 

DE PROGRAMAS DE 
ESTUDIO DE EDUCACIÓN  

CIENCIAS 
DE LA 
SALUD  

ACUERDO Nº 19  LUNA CHÁVEZ CARMEN MABEL 

ACUERDO Nº 20  MONTERO ARTEAGA WIMPPER DANIEL 

ACUERDO Nº 21  TORRES CARRERA LUCY EMILIA 

ACUERDO Nº 22  VILLALOBOS MENESES BERTHA MILAGROS 

ACUERDO Nº 23  HUAMÁN RONDÓN LILIANA RUTH 

ACUERDO Nº 24  PEZO MELENDEZ RONAL 

N° APELLIDOS Y 
NOMBRES  

TRAMITE EN FACULTAD MODALIDAD 

ACUERDO Nº 14 ALBA-MEJÍA-ELÍAS 
JOSUE 

EXPEDITO 
-DOCTOR  

 INGENIERIA 
ELECTRICA 

INGENIERIA 
ELECTRICA Y 
ELECTRONICA 

SIN CICLO 

ACUERDO Nº 15  BALDEON-
QUINTANA-LUIS 
ENRIQUE 

EXPEDITO-
MAESTRO 

ING. ELECTRICA CON 
MENCION EN GESTION 
DE SISTEMAS DE 
ENERGIA ELECTRICA 

INGENIERIA 
ELECTRICA Y 
ELECTRONICA 

SIN CICLO 

ACUERDO Nº 16  CAMPOSANO-
ANTICONA-ABIU 
DAVID 

EXPEDITO-
MAESTRO 

GESTION PESQUERA INGENIERIA 
PESQUERA Y DE 
ALIMENTOS 

SIN CICLO 

ACUERDO Nº 17  SALINAS-MORENO-
SERAPIO ALFREDO 

EXPEDITO-
MAESTRO 

GESTION PESQUERA INGENIERIA 
PESQUERA Y DE 
ALIMENTOS 

SIN CICLO 
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ACUERDO Nº 25  MESIAS RATTO, ROSA VICTORIA 

ACUERDO Nº 26  MANCHA ALVAREZ VANESSA 

ACUERDO Nº 27  ANARCAYA TORRES DAN SKIPPER 

ACUERDO Nº 28  ZUTA ARRIOLA NOEMI 

ACUERDO Nº 29  TIRADO MENDOZA GABRIEL AUGUSTO 

ACUERDO Nº 30  ALFARO RODRÍGUEZ CARLOS HUMBERTO 

ACUERDO Nº 31  CASTRO VIDAL RAUL PEDRO 

ACUERDO Nº 32  TEJADA CABANILLAS, ADAN ALMIRCAR 

ACUERDO Nº 33  HUAMÁN MEJÍA MARÍA CELINA 

ACUERDO Nº 34  GIRALDO RIOS KARINA JULIETA 

ACUERDO Nº 35  PESANTES ARRIOLA GENARO CHRISTIAN 

ACUERDO Nº 36  CHINCHAY BARRAGÁN CARLOS ENRIQUE 

ACUERDO Nº 37  GARCÍA FLORES SEGUNDO AGUSTIN 

ACUERDO Nº 38  BRÍOS AVENDAÑO JUVENCIO HERMENEGI LDO 

ACUERDO Nº 39  VIGO INGAR KATIA 

ACUERDO Nº 40  VALDERRAMA ROJAS MARÍA TERESA 

ACUERDO Nº 41  ARROYO VIGIL VILMA MARIA 

 
 
PROPUESTA DE CAMBIO EN EL CRONOGRAMA ACADÉMICO DEL PROCESO DE ADMISION 2024-A, 
PRESENTADO POR LA UPG-FIME 
 

1. Visto el punto de la Agenda N° 03 “PROPUESTA DE CAMBIO EN EL CRONOGRAMA ACADÉMICO DEL 
PROCESO DE ADMISION 2024-A, PRESENTADO POR LA UPG-FIME de la Sesión Ordinaria del Consejo de la 
Escuela de Posgrado, de fecha 06 de marzo del 2024. 

 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N°  42:  MODIFICAR, la Resolución de Escuela de Posgrado N.º 765-2023-CEPG. -, de fecha 07 de 
diciembre de 2023, RESUELVE; APROBAR el CRONOGRAMA DEL PROCESO DE ADMISIÓN 2024-A  y  2024-B DE 
LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

 
APROBAR la rectificación de los CRONOGRAMAS DEL PROCESO DE ADMISIÓN 2024-A Y 2024-B DE LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, según el siguiente detalle: 

 
DICE:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DEBE DECIR: 
 

PROCESO DE ADMISIÓN 2024-A 

ACTIVIDADES FECHA 

Pre-Inscripción de Postulantes (virtual – on line) Del 03 de enero al 28 de febrero del 2024 

Inscripción de postulantes (virtual – on line) Del 01 al 20 de marzo del 2024 

Evaluación C.V. y entrevista virtual (por unidades de posgrado) Del 22 al 23 de marzo de 2024 

Publicación de resultados de ingresantes. 24 de marzo de 2024 

Entrega de documentos de los ingresantes para su aprobación 

en Consejo de Escuela de Posgrado. 
Del 25 al 27 de marzo de 2024 
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Proceso de Inducción para Ingresantes 2024-A Del 02 al 04 de abril de 2024 

PROCESO DE ADMISIÓN 2024-B 

ACTIVIDADES FECHA 

Pre-Inscripción de Postulantes (virtual – on line) Del 01 de julio al 14 de agosto de 2024 

Inscripción de postulantes (virtual – on line) Del 15 al 25 de agosto de 2024 

Evaluación C.V. y entrevista virtual (por unidades de posgrado) Del 26 al 27 de agosto de 2024 

Publicación de resultados de ingresantes. 28 de agosto de 2024 

Entrega de documentos de los ingresantes para su aprobación 

en Consejo de Escuela de Posgrado. 
Del 29 al 31 de agosto del 2024 

Proceso de Inducción para Ingresantes 2024-B Del 01 y  03  de setiembre de 2024 

 
2. Visto el punto de la Agenda N° 03 “PROPUESTA DE CAMBIO EN EL CRONOGRAMA ACADÉMICO DEL 

PROCESO DE ADMISION 2024-A, PRESENTADO POR LA UPG-FIME de la Sesión Ordinaria del Consejo de la 
Escuela de Posgrado, de fecha 06 de marzo del 2024. 

 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N°  43 :  MODIFICAR, la Resolución de Escuela de Posgrado N.º 021-2024-CEPG. -, de fecha 31 de 
enero de 2024, RESUELVE; APROBAR la rectificación del CRONOGRAMA ACADÉMICO de la Escuela de 
Posgrado de la Universidad Nacional del Callao correspondiente al Semestre Académico 2024-A y 2024-B 

 
APROBAR la rectificación de los CRONOGRAMAS ACADEMICOS 2024-A Y 2024-B DE LA ESCUELA DE 
POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, según el siguiente detalle: 

 
DICE:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DEBE DECIR: 
 

SEMESTRE ACADÉMICO 2024-A 

ACTIVIDADES FECHA 

Presentación de solicitudes de reingreso Del 02 enero al 26 de marzo de 2024 

Entrega de Programación Académica Del 23 al 24 de marzo del 2024 

Matricula Regular – Virtual (SGA ) Del 25 al 27 de marzo de 2024 

Matricula Extemporánea (SGA ) 05 de abril de 2024 

Inicio de clases (semana 1) 08 de abril de 2024 

Evaluación estudiantil al docente vía web 19 de junio de 2024 

Término de clases (semana 16) 28 de julio de 2024 

Ingreso de notas (SGA) y entrega de Actas a la 
EPG-UNAC. 

Del 30 de julio al 02 de agosto del 2024 

FINALIZACIÓN DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2024- A 
28 de julio del 2024 
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DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°004-2024-DEPG-UNAC, DEL 01 DE ENERO DE 2024- 

ORGANOS DE APOYO ACADEMICO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO- 

COMITÉ DE CALIDAD ACADÉMICA Y ACREDITACIÓN.  

 
 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N° 44 DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°004-2024-DEPG-UNAC, DEL 01 DE 
ENERO DE 2024- ORGANOS DE APOYO ACADEMICO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL CALLAO- COMITÉ DE CALIDAD ACADÉMICA Y ACREDITACIÓN. 

 
APROBACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES ACADEMICAS DE LOS PROGRAMAS DE MAESTRIA Y DOCTORADO DE 

LAS UNIDADES DE POSGRADO DEL SEMESTRE ACADEMICO 2024-A. 

 
1. Visto, el Proveído Nº 123-2024-EPG-UNAC, de la Dr. Juan Valdivia Zuta , Director de la Escuela de Posgrado de la 

UNAC, de fecha 06 de marzo de 2024, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 06 de marzo de 2024 en el 
que adjunta el Oficio Nº 081-2024-UPG-FCS, de la Dra. Zoila Rosa Diaz Tavera, Directora de la Unidad de Posgrado 
de la Facultad de Ciencias de la Salud recibido en Mesa de Partes de la EPG, el 06 de marzo de 2024 en la que 
remite la Programación Académica de las MAESTRIA EN SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTAL, MAESTRIA 
EN SALUD PUBLICA, MAESTRIA EN GERENCIA EN SALUD, DOCTORADO EN SALUD PUBLICA, 
DOCTORADO EN ADMINISTRACION EN SALUD  correspondiente al Semestre Académico 2024-A. 
 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 
ACUERDO N°  45: APROBAR, la Programación Académica de las MAESTRIA EN SALUD OCUPACIONAL Y 
AMBIENTAL, MAESTRIA EN SALUD PUBLICA, MAESTRIA EN GERENCIA EN SALUD, DOCTORADO EN 
SALUD PUBLICA, DOCTORADO EN ADMINISTRACION EN SALUD correspondiente al Semestre Académico 
2024-A. de  la  Unidad  de  Posgrado  de  la  Facultad  de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional del Callao, 
las mismas que se encuentran ingresadas al Sistema de Gestión Académica SGA-UNAC y forman parte de la 
presente resolución. 
 

2. Visto, el Proveído Nº 094 -2024-EPG-UNAC, del Dr. Juan Valdivia Zuta, Director de la Escuela de Posgrado de la 
UNAC, de fecha 28  de febrero de 2024, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 05 de marzo de 2024 en 
el que adjunta el Oficio Nº 062 -2024-UPG-FIQ, del Dr. Carlos Alejandro Ancieta Dextre, Director de la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ingeniería Química recibido en Mesa de Partes de la EPG, el 28 de febrero de 2024 en 
la que remite la Programación Académica de las MAESTRÍA  EN CIENCIA Y TECNOLOGIA DE ALIMENTOS, 
MAESTRIA EN GERENCIA DE LA CALIDAD Y DESARROLLO HUMANO Y LA MAESTRIA EN INGENIERIA 
QUIMICA   correspondiente al Semestre Académico 2024-A. 
 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 
ACUERDO N°  46: APROBAR,   la  Programación  Académica de las MAESTRÍA  EN CIENCIA Y TECNOLOGIA 
DE ALIMENTOS, MAESTRIA EN GERENCIA DE LA CALIDAD Y DESARROLLO HUMANO Y LA MAESTRIA EN 
INGENIERIA QUIMICA   correspondiente al Semestre Académico 2024-A, de  la  Unidad  de  Posgrado  de  Facultad 

SEMESTRE ACADÉMICO 2024-B 

ACTIVIDADES FECHA 

Presentación de solicitudes de reingreso Del 01 julio al 14 agosto del 2024 

Entrega de programación académica Del 15 al 19 de agosto del 2024 

Matricula Regular – Virtual (SGA) Del 21 al 25 de agosto del 2024 

Matricula Extemporánea (SG) Del 01 al 02 de setiembre de 2024 

Inicio de clases (semana 1) 09 de setiembre de 2024 

Evaluación estudiantil al docente vía web 20 de noviembre de 2024 

Término de clases (semana 16) 29 de diciembre de 2024 

Ingreso de notas (SGA) y entrega de Actas a la 
EPG-UNAC. 

Del 30 de diciembre al 02 de enero del 2025 

FINALIZACIÓN DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2024- B 
28 de diciembre del 2024 



Acta de Sesión ordinaria del Consejo de Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional del Callao 

(miércoles 06 de marzo de 2024) 

7 

de Ingeniería Química de la Universidad Nacional del Callao, las mismas que se encuentran ingresadas al Sistema 
de Gestión Académica SGA-UNAC y forman parte de la presente resolución. 
 

3. Visto, el Proveído Nº 083-2024-EPG-UNAC, del Dr. Juan Valdivia Zuta, Director de la Escuela de Posgrado de la 
UNAC, de fecha 26  de febrero de 2024, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 26 de febrero  de 2024 en 
el que adjunta el Oficio Nº 040-2024-UPG-FCNM, del Mg. Gustavo Alberto Altamiza Chavez, Director de la Unidad 
de Posgrado de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática recibido en Mesa de Partes de la EPG, el 26 de 
febrero de 2024 en la que remite la Programación Académica de las MAESTRIA EN DIDÁCTICA DE LA 
ENSEÑANZA DE LA FISICA Y MATEMATICA correspondiente al Semestre Académico 2024-A. 
 

luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N°  47: APROBAR,   la  Programación  Académica  de MAESTRIA EN DIDÁCTICA DE LA ENSEÑANZA 
DE LA FISICA Y MATEMATICA    correspondiente al Semestre Académico 2024-A  de  la  Unidad  de  Posgrado  de  
la  Facultad de Ciencias Naturales y Matemática  de la Universidad Nacional del Callao, las mismas que se encuentran 
ingresadas al Sistema de Gestión Académica SGA-UNAC y forman parte de la presente resolución. 

 
4. Visto, el Proveído Nº 084-2024-EPG-UNAC, de Dr. Juan Valdivia Zuta, Director de la Escuela de Posgrado de la 

UNAC, de fecha 26  de febrero de 2024, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 26 de febrero de 2024 en 
el que adjunta el Oficio Nº 150-2024-UPG-FIEE, del Dr. Ing. Cesar Augusto Santos Mejia, Director de la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica recibido en Mesa de Partes de la EPG, el 26 de febrero 
de 2024 en la que remite la Programación Académica de las  MAESTRÍA EN INGENIERÍA ELÉCTRICA CON 
MENCIÓN EN GESTIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA , MAESTRÍA EN INGENIERÍA ELÉCTRICA 
CON MENCIÓN EN GERENCIA DE PROYECTOS DE INGENIERÍA,  MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA 
ELECTRÓNICA CON MENCIÓN EN CONTROL Y AUTOMATIZACIÓN, MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA 
ELECTRÓNICA CON MENCIÓN EN INGENIERÍA BIOMÉDICA, MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA 
ELECTRÓNICA CON MENCIÓN EN TELECOMUNICACIONES y el DOCTORADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA 
correspondiente al Semestre Académico 2024-A 
 

 
luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 
ACUERDO N°  48: APROBAR,   la  Programación  Académica  de las MAESTRÍA EN INGENIERÍA ELÉCTRICA 
CON MENCIÓN EN GESTIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA , MAESTRÍA EN INGENIERÍA 
ELÉCTRICA CON MENCIÓN EN GERENCIA DE PROYECTOS DE INGENIERÍA,  MAESTRÍA EN CIENCIAS DE 
LA ELECTRÓNICA CON MENCIÓN EN CONTROL Y AUTOMATIZACIÓN, MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA 
ELECTRÓNICA CON MENCIÓN EN INGENIERÍA BIOMÉDICA, MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA 
ELECTRÓNICA CON MENCIÓN EN TELECOMUNICACIONES y el DOCTORADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA 
correspondiente al Semestre Académico 2024-A, de  la  Unidad  de  Posgrado  de  Facultad de Ingeniería Eléctrica 
y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao, las mismas que se encuentran ingresadas al Sistema de Gestión 
Académica SGA-UNAC y forman parte de la presente resolución. 

 
5. Visto, el Proveído Nº 126-2024-EPG-UNAC, del Dr. Juan Valdivia Zuta, Director de la Escuela de Posgrado de la 

UNAC, de fecha 22 de Agosto de 2023, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 22 de Agosto de 2023 en 
el que adjunta el Oficio Nº 036-2024-UPG-FIPA, del Dr. Genaro Pesantes Arriola, Director de la Unidad de Posgrado 
de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos recibido en Mesa de Partes de la EPG, el 22 de Agosto de 
2023 en la que remite las Programaciones Académica de la MAESTRIA EN INGENIERIA DE ALIMENTOS 
correspondiente al Semestre Académico 2024-A. 
 

luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 
ACUERDO N°  49: APROBAR, la Programación de las MAESTRIA EN INGENIERIA DE ALIMENTOS   
correspondiente al Semestre Académico 2024-A, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Pesquera 
y de Alimentos de la Universidad Nacional del Callao, las mismas que se encuentran ingresadas al Sistema de 
Gestión Académica SGA-UNAC y forman parte de la presente resolución. 

 
6. Visto, el Proveído Nº 086-2024-EPG-UNAC, del Dr. Juan Valdivia Zuta, Director de la Escuela de Posgrado de la 

UNAC, de fecha 27  de febrero de 2024, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 27 de febrero de 2024| en 
el que adjunta el Oficio Nº 054-2023-UPG-FIME, del Dr.Ing. Felix Alfredo Guerrero Roldan, Director de la Unidad 
de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía recibido en Mesa de Partes de la EPG, el 27 de 
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febrero de 2024 en la que remite la Programación Académica de la MAESTRÍA  EN  GERENCIA DEL 
MANTENIMIENTO correspondiente al Semestre Académico 2024-A. 

 
luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 
ACUERDO N°  50: APROBAR, la Programación académica de la MAESTRÍA EN GERENCIA DEL 
MANTENIMIENTO correspondiente al Semestre Académico 2024-A, de la Unidad de Posgrado de Facultad de 
Ingeniería Mecánica y de Energía de la Universidad Nacional del Callao, las mismas que se encuentran ingresadas 
al Sistema de Gestión Académica SGA-UNAC y forman parte de la presente resolución. 
 

 
7. Visto, el Proveído Nº 087-2024-EPG-UNAC, del  Dr. Juan Valdivia Zuta, Director de la Escuela de Posgrado de la 

UNAC, de fecha 28  de febrero de 2024, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 28 de febrero de 2024 en 
el que adjunta el Oficio Nº 032-2024-UPG-FCE, del Dr. Rigoberto Pelagio Ramírez Olaya, Director de la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas  recibido en Mesa de Partes de la EPG, el 28 de febrero  de 2024 
en la que remite las  Programaciones Académicas de las MAESTRIA EN INVESTIGACION Y DOCENCIA 
UNIVERSITARIA, MAESTRIA EN PROYECTOS DE INVERSION, MAESTRIA EN FINANZAS Y LA MAESTRIA 
EN COMERCIO Y NEGOCIACIONES INTERNACIONALES correspondiente al Semestre Académico 2024-A. 
 

luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
ACUERDO N° 51:  APROBAR, las Programaciones Académicas de las MAESTRIA EN INVESTIGACION Y 
DOCENCIA UNIVERSITARIA, MAESTRIA EN PROYECTOS DE INVERSION, MAESTRIA EN FINANZAS Y LA 
MAESTRIA EN COMERCIO Y NEGOCIACIONES INTERNACIONALES correspondiente al Semestre Académico 
2024-A,  de  la  Unidad  de  Posgrado  de  la  Facultad  de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del 
Callao, las mismas que se encuentran ingresadas al Sistema de Gestión Académica SGA-UNAC y forman parte de 
la presente resolución. 
 

8. Visto, el Proveído Nº 122-2024-EPG-UNAC, del Dr. Juan Valdivia Zuta, Director de la Escuela de Posgrado de la 

UNAC, de fecha 06  de marzo de 2024, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 06 de marzo de 2024, en 

el que adjunta el Oficio N.º 055-2024-UPG-FCA, del Dr. Duran Herrera Víctor Hugo, Director de la Unidad de 

Posgrado de la Facultad de Ciencias Administrativas recibido en Mesa de Partes de la EPG, el 06 de marzo de 2024 

en la que remite la Programación Académica de las MAESTRIA EN ADMINISTRACION MARITIMA Y PORTUARIA, 

MAESTRIA EN GERENCIA EDUCATIVA, MAESTRIA EN ADMINISTRACION ESTRATÉGICA DE EMPRESAS Y 

EL DOCTORADO EN ADMINISTRACION correspondiente al Semestre Académico 2024-A. 

 
luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 
ACUERDO N°  52: APROBAR, la   Programación Académica de las MAESTRIA EN ADMINISTRACION MARITIMA 

Y PORTUARIA, MAESTRIA EN GERENCIA EDUCATIVA, MAESTRIA EN ADMINISTRACION ESTRATÉGICA 

DE EMPRESAS Y EL DOCTORADO EN ADMINISTRACION  correspondiente al Semestre Académico 2024-A, de 

la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Administrativa de la Universidad Nacional del Callao, las mismas 

que se encuentran ingresadas al Sistema de Gestión Académica SGA-UNAC y forman parte de la presente 

resolución. 

 
 
APROBACION DE LOS SILABOS DE LOS PROGRAMAS DE MAESTRIA Y DOCTORADO DE LAS UNIDADES DE 

POSGRADO DEL SEMESTRE ACADEMICO 2024-A. 

 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 
ACUERDO N°  53: APROBAR los SÍLABOS de la Maestría de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias 
Naturales y Matemática, correspondientes al Semestre Académico 2024-A, las cuales serán desarrolladas en forma 
excepcional y transitoria, de acuerdo a las disposiciones establecidas por el gobierno central y los organismos 
reguladores de la Educación Superior Universitaria.  
 
ACUERDO N°  54: APROBAR los SÍLABOS de la Maestría de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería 
Química, correspondientes al Semestre Académico 2024-A, las cuales serán desarrolladas, en forma excepcional y 
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transitoria, de acuerdo a las disposiciones establecidas por el gobierno central y los organismos reguladores de la 
Educación Superior Universitaria. 

 
ACUERDO N°  55: APROBAR los SÍLABOS de las Maestrías de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería 
Pesquera y de Alimentos, correspondientes al Semestre Académico 2024-A, las cuales serán desarrolladas en forma 
excepcional y transitoria, de acuerdo a las disposiciones establecidas por el gobierno central y los organismos 
reguladores de la Educación Superior Universitaria 
 
ACUERDO N°  56: APROBAR los SÍLABOS de la Maestría de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería 
Ambiental y de Recurso Naturales, correspondientes al Semestre Académico 2024-A, las cuales serán desarrolladas en 
forma excepcional y transitoria, de acuerdo a las disposiciones establecidas por el gobierno central y los organismos 
reguladores de la Educación Superior Universitaria.  

 
ACUERDO N°  57: APROBAR los SÍLABOS de las Maestrías y Doctorado de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 
Ingeniería Eléctrica y Electrónica, correspondientes al Semestre Académico 2024-A, las cuales serán desarrolladas en 
forma excepcional y transitoria, de acuerdo a las disposiciones establecidas por el gobierno central y los organismos 
reguladores de la Educación Superior Universitaria. 

 
ACUERDO N°  58: APROBAR los SÍLABOS de Maestrías y Doctorados de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 
Ciencias de la Salud, correspondientes al Semestre Académico 2024-A, las cuales serán desarrolladas, en forma 
excepcional y transitoria, de acuerdo a las disposiciones establecidas por el gobierno central y los organismos 
reguladores de la Educación Superior Universitaria. 

 

APROBACION DE LOS JURADOS DE ADMISION 2024-A, DE LAS UPG. 

 
1. Visto, el Oficio Nº  056-2024-UPG–FCA, Dr. Duran Herrera Victor Hugo, director de la Unidad de Posgrado de la 

Facultad de Ciencias Administrativa, en el indica la propuesta del Jurado de Admisión de la MAESTRIA EN 
ADMINSITRACION ESTRATEGICA DE EMPRESAS, MAESTRIA EN ADMINISTRACION MARITIMA Y 
PORTUARIA, MAESTRIA EN GERENCIA EDUCATIVA,  Y EL DOCTORADO EN ADMINISTRACION, del 
semestre académico 2024 –A, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Administrativas, mediante 
Resolución del Comité Directivo 076 -2024-CD-UPG-FCA- UNAC.  
 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 
ACUERDO N°  59: RATIFICAR, la propuesta del Jurado de Admisión de las Maestrías y Doctorado del semestre 

académico 2024-A, de la Facultad Ciencias Administrativa, mediante Resolución del Comité Directivo 076 -2024-

CD-UPG-FCA- UNAC. 

 

N° MAESTRIA EN: APELLIDOS Y NOMBRES JURADO DE ADMISIÓN 2024-A 

01 
ADMINISTRACION 

ESTRAGICA DE 
EMPRESAS 

MG. NESTOR GOMERO OSTOS SUPERVISOR GENERAL  

 
DR. CONSTANTINO MIGUEL NIEVES 
BARRETO 

PRESIDENTE  

MG. MAIBI ANA PLASENCIA ALVA SECRETARIA  

MG. KARINA JULIETA GIRALDO RIOS. VOCAL  

     

02 
ADMINISTRACION 

MARITIMA Y 
PORTUARIA 

MG. NESTOR GOMERO OSTOS SUPERVISOR GENERAL   

DR. JUAN BENJAMIN PUICAN CASTRO PREESIDENTE  

DR. RAÚL SUÁREZ BAZALAR SECRETARIO  

DR. SANTIAGO RODOLFO AGUILAR 
LOYAGA 

VOCAL  

     

03 GERENCIA EDUCATIVA 

MG. NESTOR GOMERO OSTOS SUPERVISOR GENERAL   

DR. NÉSTOR MARCIAL ALVARADO BRAVO PREESIDENTE  

MG. LEONCIO PUELLES CACHO SECRETARIO  

MG. ADAN FAUSTO RIVERA MORALES VOCAL  
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N° DOCTORADO EN: APELLIDOS Y NOMBRES JURADO DE ADMISIÓN 2024-A  

01 ADMINISTRACION 

DR. JUAN CARLOS REYES ULFE SUPERVISOR GENERAL   

DR. VÍCTOR HUGO DURAN HERRERA PREESIDENTE  

DR. MADISON HUARCAYA GODOY SECRETARIO  

DR. LUIS ALBERTO DE LA TORRE COLLAO VOCAL  

 

2. Visto, el Oficio Nº  034-2024-UPG–FCE, Dr. Rigoberto Pelagio Ramírez Olaya director  de la Unidad de Posgrado 
de la Facultad de Ciencias Económicas, en el indica la propuesta del Jurado de Admisión de la MAESTRIA EN 
INVESTIGACION  Y DOCENCIA UNIVERSITARIA, MAESTRIA EN COMERCIO Y NEGOCIACIONES 
INTERNACIONALES, MAESTRIA EN FINANZAS,  Y LA MAESTRIA EN PROYECTOS DE INVERSION, del 
semestre académico 2024 –A, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas, mediante 
Resolución del Comité Directivo 021 -2024 -UPG-FCE- UNAC.  
 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 
ACUERDO N°  60: RATIFICAR, la propuesta del Jurado de Admisión de la Maestría del semestre académico 2024-
A, de la Facultad Ciencias Económicas, mediante Resolución del Comité Directivo 021 -2024 -UPG-FCE- UNAC. 

 

N° MAESTRIA EN: APELLIDOS Y NOMBRES JURADO DE ADMISIÓN 2024-A 

01 
INVESTIGACION Y 

DOCENCIA 
UNIVERSITARIA 

MG. NESTOR GOMERO OSTOS SUPERVISOR GENERAL  
 

DR. RIGOBERTO PELAGIO RAMIREZ 
OLAYA 

PRESIDENTE  

MG. EDUARDO VILLA MOROCHO SECRETARIO  

DRA. MICAELA CHOQUEHUANCA 
MARTÍNEZ 

VOCAL  

 
    

02 
COMERCIO Y 

NEGOCIACIONES 
INTERNACIONALES 

MG. NESTOR GOMERO OSTOS SUPERVISOR GENERAL  
 

DR. RIGOBERTO PELAGIO RAMIREZ 
OLAYA 

PRESIDENTE  

MG. LUIS MIGUEL SOSA SOSA SECRETARIO  

MG. PEDRO ALBERTO JAVE CHÁVEZ VOCAL  

     

03 FINANZAS  

MG. NESTOR GOMERO OSTOS SUPERVISOR GENERAL  
 

DR. RIGOBERTO PELAGIO RAMIREZ 
OLAYA 

PRESIDENTE  

DR. MÁXIMO ESTANISLAO CALERO 
BRIONES 

SECRETARIO  

MG. HUGO JARA CALVO VOCAL  

     

04 
PROYECTOS DE 

INVERSION 

MG. NESTOR GOMERO OSTOS SUPERVISOR GENERAL   
 

DR. RIGOBERTO PELAGIO RAMIREZ 
OLAYA 

PRESIDENTE  

MG. ALEJANDRO OSCAR OLIVARES 
RAMIREZ 

SECRETARIO  

DR. CARLOS IVÁN PALOMARES 
PALOMARES 

VOCAL  

     

3. Visto, el Oficio Nº  048-2024-UPG–FCNM, Mg. Gustavo Alberto Altamiza Chávez director  de la Unidad de Posgrado 
de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, en el indica la propuesta del Jurado de Admisión de la 
MAESTRIA EN DIDACTICA DE LA ENESEÑAZA DE LA FISICA Y MATEMÁTICA, del semestre académico 2024 
–A, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Naturales y  Matemática, mediante Resolución Directoral 
006 -2024 -UPG-FCNM- UNAC.  
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Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 

ACUERDO N°  61: RATIFICAR, la propuesta del Jurado de Admisión de la Maestría del semestre académico 2024-A, de 
la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, mediante Resolución Directoral 006 -2024 -UPG-FCNM- UNAC. 

 

N° MAESTRIA EN: APELLIDOS Y NOMBRES JURADO DE ADMISIÓN 2024-A 

01 
DIDACTICA DE LA 

ENESEÑAZA DE LA 
FISICA Y MATEMÁTICA 

MS. C. MARÍA TERESA VALDERRAMA 
ROJAS 

SUPERVISORA GENERAL  
 

MG. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA 
CHAVEZ 

PRESIDENTE  

DR. JORGE ABEL ESPICHÁN CARRILLO SECRETARIO  

MG. TELLO BEDRIÑANA, HERMINIA 
BERTHA 

VOCAL  

 
    

 
4. Visto, el Oficio Nº  079-2024-UPG–FCS, Dra. Zoila Rosa Diaz Tavera, directora  de la Unidad de Posgrado de la 

Facultad de Ciencias de la Salud, en el indica la propuesta del Jurado de Admisión de las  MAESTRIA EN 
GERENCIA EN SALUD, MAESTRIA EN SALUD PUBLICA, MAESTRIA EN SALUD OCUPACIONAL, 
DOCTORADO EN ADMNISISTRACION EN SAUDY EL DOCTORADO EN SALUD PUBLICA, del semestre 
académico 2024 –A, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Salud, mediante Resolución del 
Comité Directivo S/N -2024 -UPG-FCS- UNAC.  

 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 
ACUERDO N°  62: RATIFICAR, la propuesta del Jurado de Admisión de la Maestría del semestre académico 2024-
A, de la Facultad de Ciencias de la Salud, mediante Resolución del Comité Directivo S/n -2024-UPG-FCS- UNAC.  

 

N° MAESTRIA EN: APELLIDOS Y NOMBRES JURADO DE ADMISIÓN 2024-A 

01 GERENCIA EN SALUD 

DR. JUAN VALDIVIA ZUTA SUPERVISOR GENERAL  
 

DRA. ZOILA ROSA DIAZ TAVERA PRESIDENTA  

DRA ANA ELVIRA LÓPEZ Y ROJAS SECRETARIA  

DRA. HAYDEE ROMÁN ARAMBURU VOCAL  

02 

 
 
 

SALUD PUBLICA 
 
 
  

DR. JUAN VALDIVIA ZUTA SUPERVISOR GENERAL  

 

DRA. ZOILA ROSA DIAZ TAVERA PRESIDENTA 

DRA ANA ELVIRA LÓPEZ Y ROJAS PRESIDENTA 

DRA. HAYDEE ROMÁN ARAMBURU SECRETARIA 

     

03 
SALUD OCUPACIONAL 

Y AMBIENTAL  

SEGUNDO AGUSTIN GARCIA FLORES SUPERVISOR GENERAL  
 

DRA. ZOILA ROSA DIAZ TAVERA PRESIDENTA  

DRA ALICIA MERINO LOZANO SECRETARIA  

DRA. LAURA MARGARITA ZELA PACHECO VOCAL  

 
    

     

N° DOCTORADO EN: APELLIDOS Y NOMBRES JURADO DE ADMISIÓN 2024-A 

01 
ADMINISTRACION EN 

SALUD 

DR. JUAN VALDIVIA ZUTA SUPERVISOR GENERAL  
 

DRA. ZOILA ROSA DIAZ TAVERA PRESIDENTA  

DRA. LAURA MARGARITA ZELA PACHECO SECRETARIA  

DRA ALICIA MERINO LOZANO VOCAL  

02 SALUD PUBLICA 

DR. JUAN VALDIVIA ZUTA SUPERVISOR GENERAL   

DRA. ZOILA ROSA DIAZ TAVERA PRESIDENTA  

DRA ALICIA MERINO LOZANO SECRETARIA  
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DRA. HAYDEE ROMÁN ARAMBURU VOCAL  

 
    

 
5. Visto, el Oficio N.º 034-2024-UPG–FIPA, del Dr. Genaro Pesantes Arriola, director de la Unidad de Posgrado de la 

Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos, en el indica la propuesta del Jurado de Admisión de las MAESTRIA 
EN INGENIERIA DE ALIMENTOS Y LA MAESTRIA EN GESTION PESQUERA del semestre académico 2024 –A, 
de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos, mediante Resolución de Comité 
Directivo 010 y 011 -2024 -CD-UPG-FIPA- UNAC.  
 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 
ACUERDO N°  63: RATIFICAR, la propuesta del Jurado de Admisión de la Maestría del semestre académico 2024-
A, de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos, mediante Resolución de comité directivo 010-011-2024 -
CD-UPG-FIPA- UNAC.  

 

N° MAESTRIA EN: APELLIDOS Y NOMBRES JURADO DE ADMISIÓN 2024-A 

01 
GESTION 

PESQUERA  

MG. JOSE ANTONIO ROMERO DEXTRE SUPERVISOR GENERAL  
 

DR. GENARO CHRISTIAN PESANTES ARRIOLA PRESIDENTE  

DR. JUVENCIO HERMENEGILDO BRÍOS AVENDAÑO SECRETARIO  

DRA. GLADYS SARA CÁRDENAS QUINTANA DE 
PELLÓN 

VOCAL  

 

02 
INGENIERIA DE 

ALIMENTOS 

MG. JOSE ANTONIO ROMERO DEXTRE SUPERVISOR GENERAL  
 

DR. GENARO CHRISTIAN PESANTES ARRIOLA PRESIDENTE  

MG. CARLOS ENRIQUE CHINCHAY BARRAGÁN SECRETARIO  

MG. BRAULIO BUSTAMANTE OYAGUE VOCAL  

 
 

6. Visto, el Oficio N.º 070-2024-UPG–FIME, del Dr. Ing. Felix Alfredo Guerrero Roldan director de la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía, en el indica la propuesta del Jurado de Admisión de 
las MAESTRIA EN GERENCIA DEL MANTENIMIENTO del semestre académico 2024 –A, de la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía, mediante Resolución Directoral 016 -2024 -D-UPG-
FIME- UNAC.  
 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 
ACUERDO N°  64: RATIFICAR, la propuesta del Jurado de Admisión de la Maestría del semestre académico 2024-
A, de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía, mediante Resolución Directoral 016 -2024 -D-UPG-FIME- 
UNAC.  

 

N° MAESTRIA EN: APELLIDOS Y NOMBRES JURADO DE ADMISIÓN 2024-A 

01 
GERENCIA DEL 

MANTENIMIENTO 
(GRUPO 01) 

DRA. KATIA VIGO INGAR SUPERVISORA GENERAL  
 

DR. FÉLIX ALFREDO GUERRERO ROLDÁN PRESIDENTE  

DR. NELSÓN ALBERTO DÍAZ LEIVA SECRETARIO  

DR. DENNIS ALBERTO ESPEJO PEÑA VOCAL  

 

02 
GERENCIA DEL 

MANTENIMIENTO 
(GRUPO 02) 

Dr. JUAN BAUTISTA NUNURA CHULLY SUPERVISOR GENERAL  
 

MG. JORGE LUIS ILQUIMICHE MELLY PRESIDENTE  

MG. ALFONSO SANTIAGO CALDAS BASAURI SECRETARIO  

MG. ARTURO PERCEY GAMARRA CHINCHAY VOCAL  
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7. Visto, el Oficio N.º 071-2024-UPG–FIQ, del Dr. Carlos Alejandro Ancieta Dextre, director de la Unidad de Posgrado 
de la Facultad de Ingeniería Química, en el indica la propuesta del Jurado de Admisión de las MAESTRIA EN 
GERENCIA DE LA CALIDAD Y DESARROLLO HUMANO, MAESTRIA EN CIENCIA Y TECNOLOGIA DE 
ALIMENTOS Y LA MAESTRIA EN INGENIERIA QUIMICA del semestre académico 2024 –A, de la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ingeniería Química, mediante Resolución Directoral 015 -2024 -UPG-FIQ- UNAC.  

 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 
ACUERDO N°  65:  RATIFICAR, la propuesta del Jurado de Admisión de la Maestría del semestre académico 
2024-A, de la Facultad de Ingeniería Química, mediante Resolución Directoral 015 -2024 -UPG-FIQ- UNAC.  

 

N° MAESTRIA EN: APELLIDOS Y NOMBRES JURADO DE ADMISIÓN 2024-A 

01 

GERENCIA DE 
LA CALIDAD Y 
DESARROLLO 

HUMANO 

DR. OSWALDO DANIEL CASAZOLA CRUZ SUPERVISOR GENERAL  
 

Dr. CARLOS ALEJANDRO ANCIETA DEXTRE PRESIDENTE  

Dr. OSCAR JUAN RODRÍGUEZ TARANCO SECRETARIO  

Mg. VICTORIA YSABEL ROJAS ROJAS VOCAL  

 

02 
CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 
DE ALIMENTOS 

DR. OSWALDO DANIEL CASAZOLA CRUZ SUPERVISOR GENERAL  

Dr. CARLOS ALEJANDRO ANCIETA DEXTRE PRESIDENTE 

Dra. CARMEN GILDA AVELINO CARHUARICRA SECRETARIA 

Mg. MONTERO ARTEAGA WIMPPER VOCAL 

 

03 
INGENIERÍA 

QUÍMICA 

DR. CONSTANTINO MIGUEL NIEVES BARRETO SUPERVISOR GENERAL  
 

Dr. CARLOS ALEJANDRO ANCIETA DEXTRE PRESIDENTE  

Dr. MEDINA COLLANA JUAN TAUMATURGO       SECRETARIO  

Mg. LUNA CHAVEZ CARMEN MABEL VOCAL  

 
 

 
8. Visto, el Oficio N.º 173-2024-UPG–FIEE, del Dr. Ing. Cesar Augusto Santos Mejia director de la Unidad de Posgrado 

de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, en el indica la propuesta del Jurado de Admisión de las 
MAESTRIA EN INGENIERIA ELECTRICA CON MENCION EN GESTION DE SISTEMAS DE ENERGIA 
ELECTRICA, MAESTRIA EN INGENIERIA ELECTRICA CON MENCION EN GERENCIA DE PROYECTOS DE 
INGENIERIA, MAESTRIA EN CIENCIAS DE LA ELECTRONICA CON MENCION  EN CONTROL Y 
AUTOMATIZACION, MAESTRIA EN CIENCIAS DE LA ELECTRONICA CON MENCION EN INGENIERIA 
BIOMEDICA,  MAESTRIA EN CIENCIAS DE LA ELECTRONICA CON MENCION EN TELECOMUNICACIONES 
Y EL DOCTORADO EN INGENIERIA ELECTRICA del semestre académico 2024 –A, de la Unidad de Posgrado 
de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, mediante Resolución Directoral 022 -2024 -CD-UPG-FIEE- 
UNAC.  
 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 
ACUERDO N°  66:  RATIFICAR, la propuesta del Jurado de Admisión de las Maestría y Doctorado del semestre 
académico 2023-B, de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, mediante Resolución Directoral 022 -2024 
-CD-UPG-FIEE- UNAC.  

 

N° MAESTRIA EN: APELLIDOS Y NOMBRES JURADO DE ADMISIÓN 2024-A 

01 

INGENIERÍA 
ELÉCTRICA CON 

MENCIÓN EN 
GESTIÓN DE 

DR. JUAN VALDIVIA ZUTA SUPERVISOR GENERAL  
 

Dr. CESAR AUGUSTO SANTOS MEJÍA PRESIDENTE  

Mg. ROBERTO ENRIQUE SOLÍS FARFÁN SECRETARIO  
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SISTEMAS DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA 

Mg. ALEX ALFREDO VALLEJOS ZUTA 
VOCAL  

 

02 

INGENIERÍA 
ELÉCTRICA CON 

MENCIÓN EN 
GERENCIA DE 

PROYECTOS DE 
INGENIERÍA                         
( GRUPO 01) 

DR. JUAN VALDIVIA ZUTA SUPERVISOR GENERAL 
 

Dr. CESAR AUGUSTO SANTOS MEJÍA PRESIDENTE  

Mg. ALEX ALFREDO VALLEJOS ZUTA SECRETARIO  

Mg. RICARDO AUGUSTO GUTIERREZ TIRADO VOCAL  

03 

INGENIERÍA 
ELÉCTRICA CON 

MENCIÓN EN 
GERENCIA DE 

PROYECTOS DE 
INGENIERÍA                         
( GRUPO 02) 

DRA. ERIKA JUANA ZEVALLOS VERA SUPERVISORA GENERAL 
 

Dr. CESAR AUGUSTO SANTOS MEJÍA PRESIDENTE  

MSc. Ing. CARLOS HUMBERTO ALFARO 
RODRIGUEZ 

SECRETARIO  

Mg. Lic. EDUARDO HUACCHA QUIROZ VOCAL  

 

04 

CIENCIAS DE LA 
ELECTRÓNICA CON 
MENCIÓN EN 
CONTROL Y 
AUTOMATIZACIÓN 

MG. JOSE REYNALDO RIVASPLATA CRUZ SUPERVISOR GENERAL 

Dr. CESAR AUGUSTO SANTOS MEJÍA PRESIDENTE 

Mg. BORJAS CASTANEDA JULIO CESAR SECRETARIO 

Mg. HUARCAYA GONZALES EDWIN VOCAL 

 
 

05 

CIENCIAS DE LA 
ELECTRÓNICA CON 
MENCIÓN EN 
INGENIERÍA 
BIOMÉDICA 

DR. JUAN VALDIVIA ZUTA SUPERVISOR GENERAL 
 

Dr. CESAR AUGUSTO SANTOS MEJÍA PRESIDENTE  

Dr. ASTOCONDOR VILLAR JACOB SECRETARIO  

Mg. JOSE LUIS CURAY TRIBEÑO VOCAL  

 
 
 

06 

CIENCIAS DE LA 
ELECTRÓNICA CON 
MENCIÓN EN 
TELECOMUNICACIONES 

CARLOS ALBERTO LÉVANO HUAMACCTO SUPERVISOR GENERAL 
 

Dr. CESAR AUGUSTO SANTOS MEJÍA PRESIDENTE  

Dr. GUTIÉRREZ TOCAS VICTOR LEON SECRETARIO  

MSc. LUIS ERNESTO CRUZADO 
MONTAÑEZ 

VOCAL  

 

N° DOCTORADO EN: APELLIDOS Y NOMBRES JURADO DE ADMISIÓN 2024-A 

01 
INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 

DRA. ERIKA JUANA ZEVALLOS VERA SUPERVISORA GENERAL 
 

Dr. CESAR AUGUSTO SANTOS MEJÍA PRESIDENTE  

Dr. BENITES SARAVIA NICANOR RAUL SECRETARIO  

Dr. ADAN ALMIRCAR TEJADA CABANILLAS VOCAL  

 
 

 
APROBACION DE ACTAS ADICIONALES: 
 

- CASTILLO PAREDES, OMAR TÚPAC AMARU  EXAM. SUBSANACION UPG-FCA 
 



Acta de Sesión ordinaria del Consejo de Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional del Callao 

(miércoles 06 de marzo de 2024) 

15 

1.  Visto el Oficio N° 049-2024-UPG-FCA de fecha 26 de febrero del 2024, presentado por el Director de la Unidad de Posgrado de la 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVA mediante el cual solicita acta Adicional por examen de subsanación  del 
estudiante : CASTILLO PAREDES, OMAR TÚPAC AMARU con código 2201510272,  de la asignatura:, 41111 - NEUROGESTIÓN 
ESTRATÉGICA   del IV ciclo cursada en el Semestre Académico 2023-B. 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 
ACUERDO N°  67:  AUTORIZAR a la UNIDAD DE REGISTROS ACADEMICOS (URA), la emisión de acta Adicional por examen 
de subsanación  del estudiante : CASTILLO PAREDES, OMAR TÚPAC AMARU con código 2201510272,  de la asignatura:, 41111 - 
NEUROGESTIÓN ESTRATÉGICA   del IV ciclo cursada en el Semestre Académico 2023-B. según el siguiente detalle: 

 

CÓDIGO 
APELLIDOS Y 
NOMBRES 

DOCENTE 
ASIGN
ATUR

A 
NOTA 

SEMESTRE 
ACADÉMICO 

2201510272 
CASTILLO 
PAREDES, OMAR 
TÚPAC AMARU 

Dr. DURAN HERRERA 
VÍCTOR HUGO 

41111 - 
NEUROGESTIÓ
N 
ESTRATÉGICA 

15 2023-B 

 
 
- GONZALES PANDURO JOHNNY PAOLO  EXAM. SUBSANACION UPG-FCC 
- PARIONA CUZCANO VERONICA MERCEDES EXAM. SUBSANACION UPG-FCC 
- VICENTE ESCATE VICTOR MIGUEL  EXAM. SUBSANACION UPG-FCC 

 
2. Visto el Oficio N° 029-2024-UPG-FCC de fecha 16 de febrero del 2024, presentado por el Director de la Unidad de Posgrado de la 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES mediante el cual solicita acta Adicional por examen de subsanación  de los estudiantes 
: GONZALES PANDURO JOHNNY PAOLO con código 2211015146, PARIONA CUZCANO VERONICA MERCEDES con código 
2211015253, VICENTE ESCATE VICTOR MIGUEL con código 2211015164 de la asignatura: MT304-  TESIS IV    , del III ciclo cursada 
en el Semestre Académico 2023-B. 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
 
ACUERDO N°68  :  AUTORIZAR a la UNIDAD DE REGISTROS ACADEMICOS (URA), la emisión de acta Adicional por examen 
de subsanación  de los estudiantes GONZALES PANDURO JOHNNY PAOLO con código 2211015146, PARIONA CUZCANO 
VERONICA MERCEDES con código 2211015253, VICENTE ESCATE VICTOR MIGUEL con código 2211015164 de la asignatura: 
MT304-  TESIS IV    , del III ciclo cursada en el Semestre Académico 2023-B, según el siguiente detalle: 

 

CÓDIGO 
APELLIDOS Y 
NOMBRES 

DOCENTE 
ASIG
NATU

RA 

NOT
A 

SEMESTRE 
ACADÉMICO 

2211015146 
GONZALES 
PANDURO JOHNNY 
PAOLO 

DRA. BERTHA MILAGROS 
VILLALOBOS MENESES 

MT304
-  

TESIS 
IV     

15 

2023-B 
2211015253 

PARIONA 
CUZCANO 
VERONICA 
MERCEDES 

15 

2211015164 
VICENTE ESCATE 
VICTOR MIGUEL 

16 

 
- ALVITES LEVANO MIGUEL ANGEL   EXAM. SUBSANACION UPG-FCC 

 
3. Visto el Oficio N° 030-2024-UPG-FCC de fecha 16 de febrero del 2024, presentado por el Director de la Unidad de Posgrado de la 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES mediante el cual solicita acta Adicional por examen de subsanación  del estudiante : 
ALVITES LEVANO MIGUEL ANGEL con código 2211510101,  de la asignatura: DCC301- SEMINARIO DE INVESTIGACION 
CIENTIFICA II   , del III ciclo cursada en el Semestre Académico 2023-A. 

Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
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ACUERDO N°  69:  AUTORIZAR a la UNIDAD DE REGISTROS ACADEMICOS (URA), la emisión de acta Adicional por examen 
de subsanación  del estudiante : ALVITES LEVANO MIGUEL ANGEL con código 2211510101,  de la asignatura: DCC301- 
SEMINARIO DE INVESTIGACION CIENTIFICA II   , del III ciclo cursada en el Semestre Académico 2023-A, según el siguiente 
detalle: 

CÓDIGO 
APELLIDOS Y 
NOMBRES 

DOCENTE 
ASIGN
ATUR

A 
NOTA 

SEMESTRE 
ACADÉMICO 

2211510101 
ALVITES LEVANO 
MIGUEL ANGEL 

DRA. BERTHA MILAGROS 
VILLALOBOS MENESES 

DCC301- 
SEMINARIO DE 
INVESTIGACIO
N CIENTIFICA II 

18 2023-A 

 
- CLARA CRISTINA ZANABRIA MAJERHUA  EXAM. SUBSANACION UPG-FIPA 

 
4.  Visto el Oficio N° 031-2024-UPG-FIPA de fecha 29 de febrero del 2024, presentado por el Director de la Unidad de Posgrado de la 

FACULTAD DE INGENIERIA PESQUERA Y DE ALIMENTOS mediante el cual solicita acta Adicional por examen de 
subsanación  de la estudiante : ZANABRIA MAJERHUA, CLARA CRISTINA con código 2341010101,  de la asignatura:, MA201- 
MODELAMIENTO DE LA VIDA ÚTIL DEL ALIMENTO  del II ciclo cursada en el Semestre Académico 2023-B. 

 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 
ACUERDO N°  70:  AUTORIZAR a la UNIDAD DE REGISTROS ACADEMICOS (URA), la emisión de acta Adicional por examen 
de subsanación  de la estudiante : ZANABRIA MAJERHUA, CLARA CRISTINA con código 2341010101,  de la asignatura:, 
MA201- MODELAMIENTO DE LA VIDA ÚTIL DEL ALIMENTO  del II ciclo cursada en el Semestre Académico 2023-B, según el 
siguiente detalle: 

 

CÓDIGO 
APELLIDOS Y 
NOMBRES 

DOCENTE 
ASIGN
ATUR

A 
NOTA 

SEMESTRE 
ACADÉMICO 

2341010101 
ZANABRIA 
MAJERHUA, CLARA 
CRISTINA 

MG. CARLOS ENRIQUE 
CHINCHAY BARRAGÁN 

MA201- 
MODELAMIENT
O DE LA VIDA 
ÚTIL DEL 
ALIMENTO 

18 2023-B 

 
SOLICITA SE LE ORTOGUE EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRO EN INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA 
UNIVERSITARIA CON MENCIÓN EN INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA DEL SR. FLAVIO ANTONIO 
ESTRADA MORENO DE LA UPG-FCEd.  
 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 
ACUERDO N°  71: INDICAR AL SR. FLAVIO ANTONIO ESTRADA MORENO PROCEDER CON SU TRAMITE DE 
GRADO ACADEMICO DE MAESTRO RESPECTIVO SEGÚN INFORME DE SUNEDU. 

 
EXONERACIÓN DEL 4 TO PAGO DE LA MAESTRÍA DE GERENCIA DE MANTENIMIENTO DEL SR. JAIME MARTIN 
MOCGROVEJO YSUHUAYLAS DE LA UPG-FIME 
 
 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 

 
ACUERDO N°  72: DEVOLVER EL EXPEDIENTE A LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERIA MECANICA Y DE ENERGIA PARA SU TRAMITE RESPECTIVO. 

 

PROPUESTA DE LOS CICLO TALLER VI -  VII y VIII  DE MAESTRÍA Y DESIGNACION DEL COORDINADOR 
DE LA EPG 
 
Luego de lo cual los miembros de Consejo de Escuela de Posgrado acuerdan, por consenso 
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ACUERDO N°  73:  DESIGNAR al Mg. RODRIGUEZ VILCHEZ RICARDO como coordinador del VI CICLO TALLER 
DE TESIS PARA LA OBTENCION DEL GRADO DE MAESTRO POSGRADO 2024.  
 

ACUERDO N°  74: DESIGNAR al MG. ALFARO RODRIGUEZ CARLOS HUMBERTO como coordinador del VII 
CICLO TALLER DE TESIS PARA LA OBTENCION DEL GRADO DE MAESTRO POSGRADO 2024.  
 
ACUERDO N°  75:  DESIGNAR al MG. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ como coordinador del VIII 
CICLO TALLER DE TESIS PARA LA OBTENCION DEL GRADO DE MAESTRO POSGRADO 2024.  
  

 

Siendo las 13:00 horas del mismo día, el Dr. Juan Valdivia Zuta Director de la Escuela de Posgrado, luego de 
haber agotado los puntos de agenda materia de esta convocatoria da por concluida y levanta la sesión. 
                 


